D O C U M E N T O 

Existe por parte del gobierno la aceptación de una estrategia de “crecimiento” ligada a satisfacer las demandas del mercado externo. Los sectores económicos históricamente dominantes siguen incidiendo en las políticas públicas y por consiguiente en las condiciones de vida de la población.

Así como en la década pasada los grupos empresarios gravitaron sobre las decisiones política-económicas, gracias a lo cual por privatizaciones o concesiones avanzaron sobre sectores estratégicos del Estado, apoderándose de la energía, los servicios públicos y los recursos naturales; hoy quieren mantener sus posiciones de privilegio y en definitiva, a través de esa influencia, preservar o directamente aumentar sus colosales márgenes de ganancias.

En el marco de un modelo económico basado fundamentalmente en la exportación de commoditys, léase granos y minerales, y de un Estado funcional a los intereses de esos grupos compuestos de capitales nacionales y empresas transnacionales, es donde debe analizarse la problemática de las vías navegables en la Argentina.

En 1995 se adjudica la concesión de la Red Troncal de Navegación Santa Fe – Océano al consorcio Hidrovía S.A. conformado por la empresa belga Jan de Nul y la nacional Emepa S.A. asestando un gran golpe a la Dirección Nacional de Vías navegables (D.N.V.N.)  que si bien, producto del modelo económico diseñado a mediado de los setenta, venía padeciendo una conducción burocrática y una marcada falta de inversión, no constituía esto un  justificativo para tamaña decisión. Claro está que en esa época desde los tres poderes del Gobierno y desde reconocidos espacios mediáticos se esforzaban por persuadir a la población sobre los beneficios que traerían las privatizaciones a través del efecto derrame.

En 1997 por medio de un Acta Acuerdo se reformula el contrato extendiendo la Concesión, que debía terminar en el 2005, hasta el 2013. 

En 2001 el Juez Federal Rodolfo Canicoba Corral investiga la Licitación por supuesta defraudación al Estado en el cobro de sobreprecios por 70 millones de dólares. Y un informe de 42 páginas de la Oficina Anticorrupción de Abril de 2003, asegura que existió un mal diseño de la Licitación realizada intencionadamente para favorecer a la Empresa, y que el Pliego de Condiciones fue violado sistemáticamente e incumplido en varios de sus artículos. Con estos antecedentes y no obstante los esfuerzos discursivos del primer tramo en la gestión del actual Gobierno para diferenciarse de los anteriores, donde inclusive se hicieron anuncios de reactivación de la industria naval con la posibilidad de incluir dentro de ese programa la reparación de las grandes dragas que posee la D.N.V.N.; hoy los hechos demuestran otra realidad.

La Unidad de Renegociación del Gobierno (UNIREN) dentro de la esfera del ministro Julio De Vido, que negocia el contrato de Hidrovía S.A. (y de otras 60 privatizaciones de la década pasada), ha anunciado que como resultado de la última carta de entendimiento  se extenderá  la concesión hasta el año 2022 sumándose a la misma el dragado y balizamiento del tramo del Río Paraná desde Santa Fe hasta Corrientes; confirmando además que éstos y otros detalles del acuerdo se debatirán en una Audiencia Pública antes de tratarlos en el Congreso Nacional.

Llegado a este punto podemos aseverar que en materia de vías navegables la actual gestión no dista de las anteriores, la mentalidad privatista sigue tan vigente como antes y con la misma capacidad de cooptar funcionarios, en este caso a aquellos que accedieron a la función pública luego que la movilización popular pusiera en crisis el modelo neoliberal que devastó al país y arrojó a su población a una situación de pobreza nunca vista en Argentina.

Nuestra visión:

 Por principio el Estado no debe renunciar a ciertas áreas claves y estratégicas necesarias para llevar adelante una política, y por ende, una  economía soberana. Como los Gobiernos no deberían haberle cedido la energía y los hidrocarburos a empresas privadas, tampoco pueden brindarle el monopolio de nuestro litoral fluvial a Hidrovía  S.A. aunque ésta pareciera ser la intención; sino no se explica como hasta el momento no se ha institucionalizado el Organo de Control no obstante haberse estipulado su creación mediante el Decreto Nacional N˚ 863/93.

El achicamiento sistemático y destrucción de la D.N.V.N. la más importante dentro de la Sub Secretaría de Puertos y Vías Navegables es otro elemento que corrobora este nefasto plan. En hecho de que el Estado durante mas de 100 años contara con una Repartición señera en estudios, proyectos y construcciones de puertos, como así también en  dragado y balizamiento de las vías navegables, lo constituía en un peligroso competidor que la economía de mercado debía eliminar. Por ello la falta de un presupuesto adecuado, la discontinuidad y la anarquía de los funcionarios, la obsolescencia de equipos y embarcaciones, el cierre de las Escuelas de Aprendices y el congelamiento de vacantes, que no permitió el ingreso de especialistas ni el trasvasamiento de conocimientos y oficios en los últimos treinta años, explican a todas luces la trama siniestra tejida entre los intereses de siempre y las complicidades de los distintos gobiernos de turno.

Qué proponemos:

La Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) integrante de la Central de Trabajadores Argentinos (C.T.A.) impulsó diversas propuestas en materia de vías navegables dirigidas al Gobierno Nacional; una de ellas fue la transformación de la D.N.V.N. en un Ente Autárquico, con la ventaja de generar recursos y una mayor agilidad y control en el manejo de los mismos, manteniendo el Estado la potestad sobre las obras de margen y las vías navegables marítimas y fluviales. A pesar de las promesas,  nunca fuimos convocados para debatir sobre este proyecto.

Hoy, mas allá de determinar cual sería la figura jurídica adecuada, mantenemos con firmeza y convicción la necesidad de reactivar las funciones históricas de la D.N.V.N. por ello hemos trabajado desde la gestión gremial y desde la movilización activa, dentro de los despachos de los funcionarios y ganado las calles cuantas veces fuera necesario.

Sostenemos que la situación puede revertirse en la medida que existan decisiones políticas que defiendan los intereses soberanos.

· No más concesiones en nuestros ríos ni en el puerto de Buenos Aires. No a la entrega del tramo navegable Santa Fe/ Corrientes a la empresa Hidrovía S.A.

· Descongelamiento de vacantes, ingreso de personal y capacitación permanente.

· Creación del Organo de Control.

· Reparación de unidades flotantes y actualización tecnológica.

· Exigencia de Convenios con plazos, planes de inversión y mantenimiento a empresas privadas que usufructúen  predios instalaciones y maquinarias pertenecientes a la D.N.V.N.

                                                                    Rosario, septiembre de 2007.

